
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales. Exportación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/004910 
Fecha: 26 de julio de 2023. 
Número de bitácora: 09/HG-0357/12/20  
09/HT-0055/06/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal, nombre de personas 
físicas y morales, domicilio y teléfono diversos a los de la autorización. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1,4 
Número total de páginas de la autorización: 4 
Número consecutivo en páginas: 0122527 al 0122528 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 13 
de octubre de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_20_2023_SIPOT_3T_2023_FXXVII.pdf  



“ \
lx.- ¿er-1 -_ En-1 If., -.I__,¬ ___I_I -¬[I Z - --4,.. I--_ ._

`-¬ I

rw- S: L .11-.:=g_-. .__.`t-¬
iI:š_-_ S-t

1'-I-;¬_,,~
H-___

-I-
__-1;-.V _;ñn=`-L I». IAaa* ._ -S... " _..._.'-_ _- -.J L... __?.-> ¿ 1 L-. .¬I¡'Í. _¿`<

Í . __ _ __ ¡.. _, ._ _¡ _ _. --..,, ¡ _ _ _ _
-_ nt f - ' , - - -__: › _' I T _ T _

I - _ .›___r _ ¿ \ ¿I ¿
__ -1 .'. »=i'._-1.. '... LUI- _ _. _ _< - J '_i _1|. _ ¡_ _ _ . ._

-¬

I
Í ." 1 _' ,__ _ . _ ,_ _ . _ _ , _S LCRL rM`“'/*L DL iii;-'e-†:.-Fiišzri ï_šea':ei*'a_I sie '__-_-'3_s'I;:fÍ_=tfI iI'=_i;r±f-_'__-'i':3i __1. ' ` "" ' '* " (__--- `i Í I I _. . _ ,_ ¬ ,__.. __MEDIO "ê`MB1'U\T[' .›'-'¬_=:i_:ii_iiïiacees iìIi."±SE'-:~SE__:_ 'Y IIi3cI_IiisOS N_4T¬UIz,«\i_i¶s ¡ _ Í, __ 4; I- 4 0I oi=icio No. SRA DooiMAR.6_1a/00 91

I\ IWFORMACION SUJETA A cL4siFicAciON_- La presenrç información queda
' sujeta a las disposiciories aplicables en materia de transparencia

Por un uso responsable dei papel, las copias de conocimiento de este
asunto son remitidas via electrónica.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO 1;-RANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracciónl,-,__26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
XIll,85, 87, 89,90 y 91 de la Ley General para la Rrevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo defla Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 119 y 120 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21
fracciones ll, XI y XIII, QUINTO segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 dejunio de 2022, se expide la presente a favor dela empresa denOminada::
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL _ NRA I , No. DE BITACORA

CRM SYNERGIES MEXICO, S.A. DE C.V. CSMI5TO9OI255 O9/HG~O35'7/I2/20
JOSE DOMINGO TABERNERTARAZONA I
REPRESENTANTE LEOAL _ O9/HTOOS5/06/23
Blv_ Benito Juárez, NO_39, Bodega 1, San Mateo Cuautepec I No. DE AUTORIZACIÓN
C.R. 54948, Tultitlan, Estado de México -' I
Tel. 3329I95947
Correo electrónico: dtaberner@c:rmSynergies.cOm DGG|MAR`E'OO88/2023

C i=Eci-IA DE ExPEDicióN , vioENciA
2 6 A RART-IR DE SU FECHA DE EXREDICIÓN AL13 DE MARZO DE 2024.

2023, Año de Francisco Villa. El Revolucionario del Pueblo Í _-'
._ NOMBRE DEL RESIDUO __

RESIDUOS DE SOLDADURA EN LA PRODUccióN DE ciRcUiTOS ELECTRONICOS QUE CONTENOAN PLOMO U OTROS METALES
cUYA coivi POSICION OUiiviicA ES: ESTANO 63% Y PLOMO 37%. I, Í g
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL

' - RESIDUO
Tóxico zoo IDOSCIENTASI TONELADAS zoo TONELADAS FUND,C,ÓN

GENERADOR DE LOS RESIDUOS I GARANTIA FINANCIERA

\/ER AN EXO1 Róliza de seguro NO. 4-TRO-130-1, expedida por AIC Seguros México, S_A. de
A -L. C.V., vigente del 18 de abril de 2023 al 18 de abril de 2024.\

PAIS DE DESTINO _ PAISES DE TRANSITO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA

ESPANA I - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA I cRivi SYNEROIES, S_L. ALTANIIRA, TAMAULIPAS
` A Içiuiián Miguel Rivera VERACRUZ, VERACRUZ

I C/José Antonio, S/n ROI. Ind. UAI Naves 3-4
, 45183-Las Ventas de Reta mosa-Toledo, España
` Tel. 34918173474 _

TRANSPORTISTA is) I I I “ lTiPo DE coNTENEDoR
SEPA ECOLÓGICA, S. DE R.L_ DE C.V. O2-O02-PS-I-O6-D~2OI5 _ CU BETA PLÁSTICA YTAM BOR
TRISA COMERCIAL, S.A. DE C.V. _ I9-I-OO9D-T9 METALICO
GEN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. I5-I-236-T8
SERVICIOS AMBIENTALES INDUSTRIALES ROBAD, S.A. DE C.V. 21-140-PS-I-O2-2OI8
WESS CORPORATE, SA. DE c_v_ __ Z 22-i-03-T3 ,
EL DIRECTOR GENERAL

DR. ARTURO GAVILÁN GARCIA I _. /
_ Í Aoo/T ”/MILR/AGA

/. 1'
' LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CON DICION E5 QUE APARECEN AL REVERSO .Í
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âëš Ejercito Nacional No 223 Col Anahuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C R 11320, Ciudad de Mexi _
¡ _ Tel. oi (ss) 5490 0900 www,gob.m_x1_s_emarnat ~ F ~
0122527
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SINIPERTUICIO DETLASI OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS
DISPOSICIONES LEOALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

.fl -i _'

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
REFINAMIENTO, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN
DISTINTO AL AUTORIZADO. ' g '-

II

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA AL AMPARO' DEL CONSENTIMIENTO DEL PAÍS DESTINO A LA NOTIFICACIÓN DE
E)__(PORTACION MX/BC/014/21 Y AL CONSENTIMIENTO TACITO DEL PAIS DE TRANSITO, INDICADOS EN LA MISMA.

LAIPRESENTE AUTORIZACION NIO AMPARA EL TRÁNSITO POR OTROS PAÍSES, EN CASO DE TRANSITAR POR OTROS
PAISES SERA CONSIDERADO TRAFICO ILÍCITO, CON LAS CONSECUENCIAS IMPLICITAS. '

x

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. _ - _

/

LA SECIRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES
Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. -

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA_GARAN`FIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE I_-'LEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE C`O___`PIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE QUE LA RESOLUCION DE SUS
SOLICITUDES SUBSECUENTES ESTARAN SUJETAS A LA PRESENTACION Y REVISION DE TODOS LOS MOVIMIENTOS DEL USO
DE LA AUTORIZACION UNA VEZ QUE TERMINE SU VIGENCIA. Y QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN, NO SE
DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SU BSECU ENTES“¿ QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTRECAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS RECISTROS DE \/ERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A RECULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA
AL DI\/ERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ES/TA SUJETA A RECULACION POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022. -

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. 'I '-

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL
AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE I-IAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES "'-,P-ARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTEJURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE I-IACE SABER A LA EMPRESA CRM SYNERGIES MEXICO, S.A. DE"'C.V., QUE
DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: ' Í

l /

ax

i"
I

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C_R.11320, Ciudad de México.
Tel. O1 (55) 5490 0900 www.g_ob.mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GEN ERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAM ENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAM ENTE RECOMENDABLE. '

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIERE QUE EL MAN-'EJO INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LA TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE
UN MEDIOAOTRO. ,__

I
PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENER_EN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS_ DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES
POLITICAS, SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE
RESIDUOS.

Y CONSIDERAR E-L CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECI-IOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA
DISPONE: . - '

“LAS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS YOTROS DESECHOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACIÓN NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACIÓN ADECUADOSA FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL YEFICIENTE,'"

C.c.e_p_ Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.- Presente -
Biol. Felipe de Jesús Olmedo Octaviano.- Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
Presente_- folmedo@profepa.gob.mX; eamigon@profepa.gob_mX _
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ng. Federico Ortiz Flores.-Delegación dela PROFEPA en el Estado de México. Presente.
ng. José Ernesto Marin Mercado. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de México. Presente.

llng_ Gabriel Garcia Parra.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de Veracruz. Presente. " ._
ng. Jorge Andrés Santander Espinosa.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Veracruz. Presente."

_ic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
_ic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Dirección de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
Ing. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

Expediente. _
No. BITACORA.- 09/HG-0357/'I2/20; DGGIMAR-00152,/2102; DGGIMAR-00196/2102; DGGIMAR-00864/2106; DGGIMAR-01483/2108; DGGIMAR-
01485/2108; DGGIMAR-01484/2108; DGGIMAR-01985/2110; DGGIMAR-00696/2204; DGGIMAR-01342/2207; DGGIMAR-0074/2303; DGGIMAR-

*-

01001/ZZO4; DGGIMAR-01089/2.34; O9/HT-0055/O6/23; DGGIMAR-01824/2307
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 ANEXO 1. GENERADORES
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AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
DGGIMAR-E-ooaa/2023

_ ___ _
CÓDIGO

RAZÓN SOCIAL __DOMICILIO _ POSTAL ` MUNICIPIO ESTADO TELÉFONOX
CONTACTO

I S.A. de c.v. _ I32-A I _
Benchmark_ Circuito dela _ ___]
Electronics de México, productividad NO. ___/ 45690 El Salto Jalisco 3336685200 rBIn`ato.gomez@bench.com
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


